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PARA APROBAR VARIAS POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN 
EL MANEJO DE SUBVENCIONES FEDERALES; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Municipio de Arroyo ha establecido como política pública 
y como herramienta indispensable de planificación, el uso 
adecuado de los fondos federales asignados, garantizando 
que los fondos lleguen de manera rápida y eficaz. 

Para cumplir con este propósito, nuestra 
administración debe crear y/o adoptar todas las políticas 
públicas necesarias requeridas para la administración de 
los fondos federales asignados. 

Para que todos los funcionarios municipales responsables 
de administrar los fondos federales asignados al Municipio 
de Arroyo conozcan y empleen de manera uniforme las 
políticas, directrices y requisitos aplicables para la 
administración de programas federales a nivel federal, 
estatal y municipal, es necesario aprobar varias políticas 
requeridas por las entidades delegadoras de los fondos. 

El Código Municipal de Puerto Rico, Ley Número 107 del 
14 de agosto de 2020, según enmendada, establece en 
su Artículo 1.018 las facultades, deberes y funciones 
generales del Alcalde, expresando que el Alcalde será la 
máxima autoridad de la Rama Ejecutiva del gobierno 
municipal y en tal calidad le corresponderá su dirección, 
administración y la fiscalización del funcionamiento del 
municipio. Entre sus deberes, funciones y facultades está el 
promulgar y publicar reglamentos municipales. 

Cónsono con lo anterior, el Artículo 1.039 del Código 
Municipal, supra, dispone que la Legislatura Municipal 
ejercerá el poder legislativo en el municipio y tendrá las 
facultades y deberes sobre los asuntos locales que se le 
confieren en este Código, así como aquellas 
incidentales y necesarias a las mismas, entre ellas 
aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones y 
reglamentos sobre asuntos y materias de la 
competencia o jurisdicción municipal que de acuerdo a 
este Código o cualquier otra ley, deban someterse a su 
consideración y aprobación. 

La Administración Municipal de Arroyo entiende que, 
en los mejores intereses del Municipio y considerando 
la importancia de la administración oportuna de los 
fondos federales asignados, es prioritario cumplir con 
lo establecido en los acuerdos formalizados entre las 
partes, entiéndase, Municipio y agencias federales y 
locales, por lo que es menester la aprobación de varias 
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